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Manual	tarifario	iss	2019	en	excel

Características	destacadasTodas	las	instituciones	promotoras	y	prestadoras	de	servicios	de	salud	cuya	necesidad	sea	actualizar	tanto	el	Manual	ISS	2001	como	el	Manual	Tarifario	SOAT	a	la	Resolución	2641	de	2024.Dirigido	a	directivos	médicos,	contratistas	de	salud,	administradores	de	salud,	auditores	médicos,	personal	de	facturación,	analistas,
estudiantes	y	en	general,	a	todo	aquel	que	tenga	la	necesidad	de	tener	un	documento	de	trabajo	vigente.Detalles	de	los	archivos	descargablesHomologadores	CUPS	en	Excel	con	todos	los	códigos	de	la	Resolución	2641	de	2024	homologados	a	los	manuales	tarifarios	más	importantes	de	Colombia.	Pero,	hay	una	claridad:	son	homologaciones	por	cada
manual,	no	entre	manuales.Manual	Tarifario	SOAT	En	una	única	hoja	de	cálculo	encontrarás	36	columnas	que	se	pueden	filtrar.	Y	se	encuentran	organizadas	de	la	siguiente	manera:SecciónCapítuloGrupoNombre	GrupoIncluye	GrupoSimultáneo	GrupoExcluye	GrupoSubgrupoNombre	SubgrupoIncluye	SubgrupoSimultáneo	SubgrupoExcluye
SubgrupoCategoríaNombre	CategoríaIncluye	CategoríaSimultáneo	CategoríaExcluye	CategoríaCódigo	CUPS	vigenteLíneasDescripción	del	Servicio	o	ProcedimientoIncluyeSimultáneoExcluyeCobertura	en	el	POS	(Resolución	2641	de	2024)Valores	del	Manual	Proyecto	de	Ley	SOATCódigo	–	Manual	SOATDescripción	–	Manual	SOATClase	(Grupo	o
Puntos)	–	Manual	SOATValor	–	Manual	SOAT	en	SMLDVValor	–	Manual	SOAT	en	UVTCapítulo	–	Manual	SOATArtículo	–	Manual	SOATGrupo	–	Manual	SOATSubgrupo	–	Manual	SOATTipo	de	Archivo	RIPSAnexo10010	códigos	CUPS	con	sus	respectivas	descripciones.	6759	códigos	CUPS	homologados	contra	8474	códigos	del	Manual	Tarifario	SOAT.					
Algo	que	aclarar	sobre	la	columna	19	[Líneas]:	un	código	CUPS	puede	tener	varias	opciones	de	homologación.Esas	alternativas	que	se	asocian,	puede	que	sea	para	facturar	todas	en	su	conjunto	o	porque	el	código	CUPS	tiene	un	condicional	“O”	que	en	el	tarifario	SOAT	viene	por	separado.	En	la	columna	19	se	coloca	el	número	de	registros	SOAT	que
se	asociaron	al	CUPS	principal.	Suena	enredado,	quizás	más	de	lo	deseable,	pero	con	el	archivo	de	prueba	que	puedes	descargar	al	final,	lo	entenderás.Excepciones:	«No	se	homologan	conjuntos	de	atención	integral».Manual	Tarifario	ISS	2001	Contiene	33	columnas	filtrables	organizadas	de	la	siguiente	manera:SecciónCapítuloCódigo
GrupoDescripción	GrupoIncluye	GrupoSimultáneo	GrupoExcluye	GrupoCódigo	SubgrupoDescripción	SubgrupoIncluye	SubgrupoSimultáneo	SubgrupoExcluye	SubgrupoCódigo	CategoríaDescripción	CategoríaIncluye	CategoríaSimultáneo	CategoríaExcluye	CategoríaCódigo	CUPS	completo	(Subcategoría)LíneaDescripción	del
ProcedimientoIncluyeSimultáneoExcluyeCobertura	en	el	POS	(Resolución	2366	de	2023)Manual	Tarifario	de	Salud	–	Proyecto	de	Ley	SOATREF	Acuerdo	256	–	Manual	ISS	2001CUPS	Acuerdo	256	–	Manual	ISS	2001Descripción	Manual	ISS	2001UnidadValorTrazabilidadTipo	de	Archivo	RIPSAnexo10010	códigos	CUPS	con	sus	respectivas	descripciones
y	6201	códigos	homologados	al	Manual	Tarifario	ISS	2001.Excepciones:	«Esta	homologación	no	incluye	los	conjuntos	de	atención	en	salud	por	tarifa	integral».Ventajas¿Por	qué	estos	archivos?	¿Por	qué	son	diferentes?	¿Qué	beneficios	encuentras?Si	estás	aquí	es	porque	has	considerado	comprar	los	dos	archivos.	Con	este	pack	obtienes	un	gran
ahorro.¡Adivina!	¿Cuál	es	la	piedra	en	el	zapato	para	una	facturación	correcta,	sin	contratiempos,	con	el	mínimo	de	glosas	y	con	la	mejor	parametrización?Nuestro	sistema	de	salud	en	lo	que	se	refiere	a	códigos	de	facturación	ha	sido	cambiante,	sobre	todo	en	los	últimos	seis	(6)	años	en	donde	la	codificación	CUPS	ha	tenido	cuatro	(4)	cambios
importantes.	Por	ejemplo,	el	Manual	Tarifario	SOAT	no	tiene	referencia	de	códigos	CUPS,	lo	cual	hace	que	su	homologación	sea	compleja.	Este	es	un	trabajo	que	requiere	análisis,	conocimiento	técnico,	habilidades	en	manejo	de	volúmenes	grandes	de	información	y	una	paciencia	infinita.Con	tu	compra	adquieres	dos	archivos	en	Excel	organizados,
fáciles	de	filtrar	y	analizar.	La	calidad	de	la	información	la	da	los	casi	siete	(7)	meses	de	trabajo	que	se	invirtieron	en	este	proyecto.Conoce	los	mejores	atributos	de	los	archivos	descargables:AmigablesUnos	archivos	prácticos	sin	celdas	combinadas.	No	tienes	que	desplazarte	entre	varias	hojas	de	cálculo	para	hacer	las	búsquedas.	Sencillos	de	usar,
incluso	para	las	personas	que	no	son	muy	hábiles	utilizando	Excel.Filtrado	avanzadoCada	código	tiene	toda	la	información	necesaria	en	una	sola	fila.	En	una	sola	fila	obtienes	información	de	mucho	valor;	al	filtrar	un	solo	grupo	anatómico	puedes	evaluar	todos	los	códigos	de	la	misma	categoría,	hacer	comparación	de	precios,	aplicar	tablas	dinámicas,
entre	otras	posibilidades.Información	ampliadaLa	información	está	ahí,	lista	para	que	la	trabajes	desde	ya.	Puedes	empezar	rápidamente	con	la	actualización	de	tu	base	de	datos.Hay	algo	que	te	va	a	gustar	y	es	que	el	archivo	tiene	las	cifras	del	2017	propuestas	por	el	gobierno	nacional	para	el	Manual	Tarifario	SOAT,	que	aunque	no	salió	a	la	luz,	sí
que	sirve	como	punto	de	referencia,	especialmente	en	aquellos	ítems	en	donde	no	se	tienen	homólogos	directos.Lo	valioso	de	estos	archivos	es	su	estructura,	es	casi	como	tener	una	navaja	suiza.	Sorpréndete	con	la	mejor	forma	de	ganar	tiempo	y	dinero.Es	la	herramienta	perfecta	para	corregir	esos	problemas	de	facturación,	de	RIPS	y	eventualmente
para	evitar	reprocesos	que	impacten	al	área	asistencial	por	tener	en	tu	software	información	desactualizada.Condiciones	de	coberturaFamiliarizarse	con	los	elementos	de	cobertura	(incluye,	simultáneo	y	excluye)	en	la	resolución	CUPS	proporciona	a	los	administradores	y	facturadores	un	mayor	control	sobre	los	servicios	de	salud	sujetos	a
facturación.OptimizadoUnos	archivos	sin	tildes,	espacios,	comas	o	símbolos	extraños	que	puedan	hacer	interferencia	con	la	carga	en	un	software.	Optimizados	para	su	conversión	a	archivo	plano.Formas	de	pagoEl	pago	se	hace	a	través	de	la	reconocida	pasarela	de	pagos	Epayco.	Esta	pasarela	cuenta	con	una	amplia	variedad	de	opciones	de	pago	en
línea.	Puedes	pagar	con	tarjeta	de	crédito,	débito,	pagos	en	efectivo,	transferencias	bancarias	e	incluso	Paypal.	Cada	transacción	maneja	un	riguroso	control	antifraude.Los	precios	de	la	tienda	se	encuentran	descritos	en	dólares,	sin	embargo,	la	pasarela	de	pagos	o	tu	banco	hace	la	conversión	a	la	moneda	de	tu	país.	En	este	caso,	Colombia.
Publicado:	07	de	enero	de	2025	El	pasado	31	de	diciembre	de	2024,	el	Ministerio	de	Salud	y	Protección	Social	ajustó	los	valores	del	manual	del	Régimen	Tarifario	contenido	en	el	anexo	1	del	Decreto	780	de	2016,	para	dejarlos	a	partir	del	01	de	enero	de	2025	establecidos	con	relación	a	la	Unidad	de	Valor	Básico	(UVB),	actualizando	los	anteriores
valores	que	se	encontraban	en	Unidades	de	Valor	Tributario	(UVT).	Mis	Cuentas	Médicas	pone	a	su	disposición	la	tabla	contenida	en	la	Circular	025	de	2016	en	formato	de	excel	para	que	pueda	ser	utilizada	por	las	diferentes	áreas	de	las	empresas	del	sector	salud,	para	efectos	de	sus	cálculos	con	las	nuevas	tarifas.	Si	tienes	dudas,	comentarios,
sugerencias	con	respecto	a	este	artículo	u	otro	tema,	no	dudes	en	ponerte	en	contacto	con	nosotros,	dando	clic	aquí.	Descargar	Excel	Circular	025	de	2024	En	esta	sección	podrá	conocer	la	nomenclatura,	clasificación	y	valor	máximo	de	cada	uno	de	los	procedimientos	médicos,	quirúrgicos	y	hospitalarios	que	están	incluidos	en	el	Manual	Tarifario	de
Salud.	Actualmente,	las	tarifas	vigentes	están	regidas	por	lo	establecido	en	el	Decreto	No.2423	de	1996,	emitido	por	el	Ministerio	de	la	Protección	Social	(hoy	Ministerio	de	Salud	y	Protección	Social).	En	2024,	mediante	la	Circular	025	del	Ministerio	de	Salud,	se	actualizaron	las	tarifas,	indexándolas	a	las	Unidades	de	Valor	Básico	(UVB).	Esta
actualización	busca	ajustar	los	costos	de	los	servicios	de	salud	a	la	realidad	económica	actual,	garantizando	la	sostenibilidad	del	sistema	y	la	protección	de	los	usuarios.	Skip	back	to	navigation	0	calificaciones0%	encontró	este	documento	útil	(0	votos)12	vistasInformación	del	documentoandres	camilo	escobar	foreroGuardarGuardar	MANUAL
TARIFARIO	para	más	tarde0%0%	encontró	este	documento	útil,	undefined	Si	requieres	algún	archivo	que	no	aparezca	en	este	listado,	no	dudes	en	solicitarlo	y	pronto	lo	publicaremos.	¡Cuéntanos	cuál	necesitas!	Tema	Descripción	Tipo	archivo	Descargar	Manual	Tarifario	Anexo	Técnico	1	del	Decreto	780	de	2016	Actualizado	con	UVB	(A	partir	de	01
de	enero	de	2025)	PDF	⇩	Tabla	de	tarifas	UVB	Circular	025	de	2024	Excel	⇩	Manual	Tarifario	Anexo	Técnico	1	del	Decreto	780	de	2016	Actualizado	con	UVT	(A	partir	de	01	de	enero	de	2023)	Excel	⇩	Manual	Tarifario	Anexo	Técnico	1	del	Decreto	780	de	2016	SMLDV	(Hasta	31	de	diciembre	de	2022)	Excel	⇩	Manual	Tarifario	Decreto	2423	de	1996
Excel	⇩	Resolución	3047	de	2008	Anexo	Técnico	1	-	Formato	del	informe	de	posibles	inconsistencias	en	la	base	de	datos	de	la	Entidad	Responsable	del	Pago.	Excel	⇩	Resolución	3047	de	2008	Anexo	Técnico	2	-	Formato	del	informe	de	la	atención	inicial	de	urgencias.	Excel	⇩	Resolución	3047	de	2008	Anexo	Técnico	3	-	Formato	de	solicitud	de
autorización	de	servicios	de	salud.	Excel	⇩	Resolución	3047	de	2008	Anexo	Técnico	4	-	Formato	de	autorización	de	servicios	de	salud.	Excel	⇩	Resolución	3047	de	2008	Anexo	Técnico	9	-	Formato	Estandarizado	de	referencia	de	pacientes.	Excel	⇩	Resolución	3047	de	2008	Anexo	Técnico	10	-	Formato	Estandarizado	de	contrarreferencia	de	pacientes.
Excel	⇩	RIPS	Archivo	con	la	estructura	de	RIPS	que	deben	presentar	las	IPS	a	las	EAPB,	encontrarás	los	archivos:	AC,	AD,	AF,	AH,	AM,	AN,	AP,	AT,	AU,	CT,	US.	Excel	⇩	RIPS	Archivo	con	la	estructura	de	RIPS	que	deben	presentar	las	EAPB	al	Ministerio	de	Salud,	encontrarás	los	archivos:	AC,	AF,	AH,	AM,	AN,	AP,	AU,	CT,	US.	Excel	⇩	FURIPS	Partes
A	y	B	del	Formulario	Único	de	reclamación	de	las	instituciones	prestadoras	de	servicios	de	salud	por	servicios	prastados	a	víctimas	de	eventos	catastróficos	y	accidentes	de	tránsito.	Excel	⇩	FURIPS1	Estructura	del	medio	magnético	FURIPS1.	Excel	⇩	FURIPS2	Estructura	del	medio	magnético	FURIPS2.	Excel	⇩	FURPEN	Partes	A	y	B	del	Formulario
único	de	reclamaciones	por	accidentes	de	tránsito	y	eventos	catastróficos	(eventos	terroristas,	catástrofes	naturales	y	otros	eventos	por	el	CNSSS)	de	personas	naturales	Excel	⇩	FURTRAN	Formato	del	formulario	único	de	reclamación	de	gastos	de	transporte	y	movilización	de	víctimas	Excel	⇩	FURCEN	Formato	del	Formulario	único	de	certificación
del	censo	de	víctimas	eventos	catastróficos	Excel	⇩	Circular	012	de	2021	Listados	de	medicamentos	regulados	Circular	012	de	2021,	surte	efectos	desde	el	04	de	octubre	de	2021	Excel	⇩	MANUAL	TARIFARIO	ISSACUERDO	No.	256	DE	2.001CAPITULO	ILISTADO	DE	INTERVENCIONES	Y	PROCEDIMIENTOS	MEDICO-QUIRURGICOS,
NOMENCLATURA,	CLASIFICACION	Y	CALIFICACION	EN	UNIDADES	DE	VALOR	RELATIVO	(UVR).Artículo	1.	Cráneo	Artículo	2.	Aparato	lagrimal	Artículo	3.	Oído	externo	Artículo	4.	Glándulas	tiroides	y	paratiroides	Artículo	5.	Vasos	sanguíneos	periféricos	Artículo	6.	Pared	del	tórax	pleura	y	mediastino	Artículo	7.	Pared	abdominal	y	peritoneo
Artículo	8.	Recto	Artículo	9.	Riñón	Artículo	10.	Mama	Artículo	11.	Ovario	Artículo	12.	Útero	Artículo	13.	Hombro	y	brazo	Artículo	14.	Huesos	Artículo	15.	Área	general	Artículo	16.	Glándulas	y	conductos	salivales	Artículo	17.	Tejido	nervioso	Artículo	18.	Aparato	respiratorio	y	mediastinoCAPITULO	IIEXAMENES,	ESTUDIOS	Y	PROCEDIMIENTOS
CLINICOS	DE	DIAGNOSTICO	Y	TRATAMIENTO,	NOMENCLATURA,	CLASIFICACION	Y	TARIFASArtículo	19	al	24.	Son	los	valores	máximos	que	la	EPS-ISS	reconoce	por	la	práctica	integral	del	examen,	estudio	o	procedimiento	clínico	Artículo	25.	Exámenes	de	Laboratorio	Clínico	Artículo	26.	Biopsias	Artículo	27.	Radiología	Artículo	28.	Nefrología	y
Urología	Artículo	29.	Estudios	y	procedimientos	de	Neumología	Artículo	30.	Estudios	y	procedimientos	de	Cardiología,	Hemodinamia	y	Electrofisiología	Artículo	31.	Estudios	y	procedimientos	de	Neurología	Artículo	32.	Estudios	y	procedimientos	de	Otorrinolaringología	Artículo	33.	Estudios	y	procedimientos	de	Oftalmología	Artículo	34.	Estudios	y
procedimientos	de	Medicina	Física	y	Rehabilitación	Artículo	35.	Procedimientos	de	Medicina	Transfusional	y	Banco	de	Sangre	Artículo	36.	Estudios	de	Genética	Artículo	37.	Procedimientos	de	Radioterapia	y	Quimioterapia	Artículo	38.	Procedimientos	de	Alergología	Artículo	39.	Exámenes	y	procedimientos	de	Psiquiatría	y	Psicología	Artículo	40.
Servicios	ambulatorios	de	Salud	Oral	Artículo	41.	Servicios	diCAPITULO	IIISERVICIOS	INTRAHOSPITALARIOS	Y	AMBULATORIOS,	INTERNACION,	SERVICIOS	PROFESIONALES,	DERECHOS	DE	SALA,	MATERIALES,	SUMINISTROS	Y	EQUIPOS	CONTENIDO	Y	TARIFASArtículo	42	al	55.	Generalidades	y	casos	puntuales	de	internación.	Artículo	56-
57-58.	Internación	general	tarifas.	Artículo	59	a	74.	Servicios	profesionales,	derechos	de	sala,	materiales,	suministros,	equipos	y	rehabilitación	integral.	Artículo	75	y	76.	Cuidado	(manejo)	medico	ambulatorio	e	intrahospitalario	Artículo	77	y	78.	Sala	de	cirugía	(quirófanos)	y	de	parto	Artículo	79.	Sala	de	procedimientos	especial	Artículo	80.	Sala	de
endoscopia	Artículo	81.	Sala	de	procedimientos	básica	ortopedia	y	traumatología	Artículo	82.	Sala	de	curaciones	Artículo	83.	Sala	de	observación	de	urgencias	Artículo	84.	Servicios	sala	de	observación	Artículo	85.	Valores	para	materiales	de	sutura,	curación	utilizados	en	intervención	quirúrgica	o	procedimiento	Artículo	86-87-88.	Generalidades	de
suministros	de	prótesis	y	órtesis	no	reutilizables,	curaciones	y	medicamentos.	Artículo	89.	Derechos	de	sala	en	hemodiálisis	por	insuficiencia	renal	aguda	o	crónica	Artículo	90.	Acciones	de	protección	específica,	deteCAPITULO	IVCONJUNTOS	DE	ATENCION	EN	SALUD	POR	TARIFA	INTEGRALArtículo	94-95-96.	Conjunto	de	Atención	en	Salud	por
Tarifa	Integral	es	la	consolidación	en	términos	cualitativos	y	cuantitativos	de	todos	las	actividades,	intervenciones,	procedimientos	e	insumos,	necesarios	para	la	solución	integral	y	en	las	mejores	condiciones	de	calidad	de	un	problema	específico	de	salud	en	el	paciente,	que	valorizados	con	base	en	las	tarifas	de	este	Manual,	constituyen	otra
alternativa	de	facturación	del	servicio	prestado.CAPITULO	VACTIVIDADES,	INTERVENCIONES	QUIRURGICAS,	PROCEDIMIENTOS	Y	ATENCIONES.	CONTENIDO	Y	DEFINICIONESArtículo	97.	Glosario	Artículo	98.	Notas	de	instrucción	para	la	utilización	de	la	clasificación	de	las	actividades,	intervenciones	y	procedimientos	contenida	en	el	Manual.
Artículo	99.	Definiciones	para	determinar	la	calidad	del	servicio.	Artículo	100	al	109.	Generalidades	de	Junta	Médico-Quirúrgica	Artículo	110	al	147.	Casos	específicos	en	procedimientos	e	intervenciones	en	los	servicios	de	salud	prestados.El	manual	tarifario	utilizara	los	codigos	CUPS	en	los	sistemas	de	codificación	con	los	cuales	facturan	el	valor	de
las	atenciones	a	las	entidades	administradoras	de	planes	de	beneficios.
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